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QUE ESTABLECE EL DÍA NACIONAL DEL QU¡MICO INDUSTRIAL.

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1.o Establécese el día 25 de octubre de cada año, como el "Día Nacional del
Químico lndustrial", en conmemoración de la creación de la carrera de Química lndustrial en la
Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Nacional de Asunción.

Artículo 2.o Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de por la Honorable Cámara de Diputados, a trece días del mes de
mayo de! año dos mil nco, y por la Honorable Cámara de Senadores, a los treinta días
del mes de julio o dos mil veinticinco, queda sancionado, d ridad con lo
dispuesto en el a de la Constitución.

Martínez Núñez
Presidente
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Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Regilro Oficial.

El Presidente de la República
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